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CONCEPTO  DE  INFILTRACIÓN 
OPERATIVA

Infiltración operativa (IO) es un acto especial, que
consiste en infiltración bajo una leyenda a los operativos,
confidente o grupo de confidentes a la comunidad criminal
(medio criminal y los objetos), siendo capaz de realizar la
recolección de información operativa relevante, que
contribuye a facilitar la divulgación de lo que ya se ha
cometido y prevenir el crimen que se está preparando.



Excepciones

Las excepciones las componen los casos,
relacionados con las IO a corto plazo, por ejemplo,
durante la realización de compra de verificación,
incluso, en esta variante la IO es acompañada como
mínimo de VIGILANCIA EXTERNA, en general es muy típico
acompañar IO con actividades tales como intervención
de llamadas telefónicas, extracción de la información
de los canales técnicos y etc.



Art. 2 Definiciones.
Agente Encubierto: El funcionario especializado de la Policía Nacional o
del Ejército de Nicaragua que, con autorización del máximo órgano de la
Institución a la que pertenezca, oculta su identidad oficial y se introduce en
las organizaciones delictivas simulando ser parte de ellas o estar interesado
en la comisión del delito que se investigue, con el propósito de identificar a
los autores o participes, las acciones delictivas realizadas, el modo de
operación, la estructura organizativa, sus planes de acción, los contactos,
los medios y los resultados de la actividad delictiva, así como también la
identificación de prueba que pueda ser aportada al proceso penal.
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Agente Revelador: El funcionario policial que con autorización del Director
General de la Policía Nacional, simule interés en trasladar, comprar, adquirir
o transportar para sí o para terceros, dinero, bienes, personas, servicios,
armas, sustancias incluidas en la lista o cuadros anexos a esta Ley o
interesarse en cualquier otra actividad de crimen organizado, con la finalidad
de lograr la manifestación de la conducta o hecho ilícito o incautación de
sustancias o bienes ilícitos y la identificación o captura de autores o

participes.
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Ley Reguladora de las Actividades Ley Reguladora de las Actividades 
Relativas a las Drogas (LRARD)Relativas a las Drogas (LRARD)

Ley de la República de El Salvador , ART. 4 Ley:

AGENTE ENCUBIERTO
IDENTIDAD PROTEGIDA

OPERACION ENCUBIERTA:OPERACION ENCUBIERTA:
Se trata de una técnica de investigación especial que se utiliza en determinados

contextos criminales.Se vuelve necesaria la utilización de esta figura que proporciona la
ley en la investigación de casos complejos, individuos u estructuras que por su modo de
operar, las técnicas convencionales se vuelven inútiles para obtener información
probatoria. No hay que perder de vista que lo más importante es salvaguardar la vida
del Policía encubierto.
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Ley Reguladora de las Actividades Ley Reguladora de las Actividades 
Relativas a las Drogas (LRARD)Relativas a las Drogas (LRARD)

CONCEPTOS Y DEFINICIONES:CONCEPTOS Y DEFINICIONES:
:

CONCEPTOS Y DEFINICIONES:CONCEPTOS Y DEFINICIONES:
:

AGENTE ENCUBIERTO: todo miembro de la corporación policial, independientemente
de su rango institucional, que haya sido nombrado por escrito como tal por el Director
General de la Policía, o por agente de autoridad en la que él delegare dicha función, y
que fuere autorizado por escrito por la Fiscalía General de la República para el uso de
medios engañosos con el exclusivo objeto de detectar, investigar y probar conductas
delincuenciales contempladas en la LRARD; o que igualmente haya sido autorizado
dentro de la investigación y bajo estricta supervisión de la Fiscalía General de la
República, para la incitación o provocación de conductas a efecto de poder comprobar
los hechos delictivos que se investigan.
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Ley Reguladora de las Actividades Ley Reguladora de las Actividades 
Relativas a las Drogas (LRARD)Relativas a las Drogas (LRARD)

CONCEPTOS Y DEFINICIONES:CONCEPTOS Y DEFINICIONES:
:

CONCEPTOS Y DEFINICIONES:CONCEPTOS Y DEFINICIONES:
:

IDENTIDAD PROTEGIDA (Art. 4 LRARD Inciso 5):

Se entenderá por la Identidad Protegida a la protección de la
verdadera identidad de un agente encubierto hecha en el transcurso
de una investigación, previa solicitud por escrito del Director de la
Policía o su delegado, o con el aval de la Fiscalía General de la
República y con el conocimiento del Registro Nacional de las
Personas Naturales.
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Terminología
Agente infiltrado de la policía,
o simplemente agente “submarinista” (agente

encubierto)
, ;

» ( )

Confidente es persona civil, que presta
cooperación confidencial a la policía, al mismo
tiempo durante la realización de IO (fuente
de información)

- ,

» ( )

Objetivo(os) objeto(s) de interés operativo,
pueden ser los grupos criminales organizados
(sociedades criminales), bandas,
organizaciónes terroristas y extremistas,
formaciones armados ilegales

) – ,

),
,



IO se divide en :

Adquisición de confidentes dentro de las personas que
pertenecen a los miembros de grupo criminal organizado

Infiltración de los confidentes

La infiltración de los funcionarios de las unidades
operativas o funcionarios encubiertos



Según la duración la IO puede ser:

Estratégica, cuando el infiltrado constantementese encuentra en el ambiente de interés, por ejemploentre profesionales de la cultura y las artes, o en elclub de los entusiastas de las motos (motorizados) yante eso trabajan bajo ésta perspectiva, para elfuturo

s un tipo mas complejo de IO, ya que arrastra consigopresencia permanente en el ambiente de interés , lo que a suvez exige confirmar a menudo la leyenda elaborada. Aquí elinfiltrado se ve obligado a vivir una doble y triple vida, difícilpsicológicamente, lo que puede ser la causa de muchos errores



IO extraordinario 

Extraordinario: la IO puede ser
a. dede cortacorta duraciónduración, por ejemplo, ante una simple compra
verificada de drogas, realización de entrega controlada o
b. largolargo plazoplazo,, por ejemplo, durante la revelación de
episodios de la actividad delictiva antes desconocida, en
la recolección de base de comprobación en un delito ya
cometido.

IO a corto plazo puede convertirse a largo plazo y
viceversa.



Según el modo de aproximación al 
objetivo,   la IO se divide en:

CALIENTE Y FRIA

• “CALIENTE”: cuando el acercamiento se realiza
con la cooperación del otro infiltrado

• “FRIA”: cuando el acercamiento ocurre sin ninguna
familiaridad con el objetivo y contacto previo o
consejo apropiado



Según las particularidad de la elaboración 
de  interacción de algunos  agentes  

encubiertos la IO puede ser: 

• MULTIGRADUAL:
En este caso, un AI(agente infiltrado) lleva al otro a la
meta, y al mismo tiempo él mismo puede dejar la
operación o permanecer en ella en un rol secundario.



• INFILTRACIÓN MULTIDIRECCIONAL:
Con este método, los agentes que no se conocen y
trabajan por separado se introducen en el mismo
grupo.



Un número significativo de diferentes especialistas 
policiales suele estar involucrado en la realización de 

la IO.

también son los operativos quienes generalizan, analizan e
implementan la información obtenida durante la IO

Estos son oficiales de unidades técnicas que monitorean el progreso de la
operación, un grupo de los llamados "limpiadores" responsables de
eliminar los rastros desenmascarados que un oficial infiltrado puede dejar
durante una IO.



•Pueden ser expertos policiales y civiles , si la
operación se realiza en condiciones cuando el
policia infiltrado, su jefe directo y director de la
operación deben poseer algún conocimiento
especial, por ejemplo, durante las operaciones
ilegales con metales preciosos, diamantes,
materiales radiactivos, etc., además pueden ser
atraídos a la operación profesionales
especializados, como un piloto de línea aérea, el
capitán de un barco, conductor de camión, etc.



Para el inicio de IO es necesario tener 
motivos fundados:

1. Se recibió la información sobre la preparación de un 
delito grave o de un delito grave cometido 

2. La información ha sido sometida a una verificación 
preliminar y está parcial o totalmente confirmada.

3. La situación operativa favorece a la realización de IO 



El proceso de la preparación de la IO 
incluye: 

• Aclaración de la tarea
• Valoración de la situación operativa, en la cual va a ejecutarse la

IO
• Elaboración de plan operativa
• Cálculo y asignación de las fuerzas y medios necesarios -

distribución racional de responsabilidades entre los ejecutores
• Toma  de decisión y su autorización para la realización  de la 

infiltración 
• Elaboración del plan de infiltración 
• Creación del sistema de dirección y control  sobre el transcurso de 

la operación



• Establecer tareas específicas para la  ejecución
• Organización de la preparación del ejecutor (ejecutores) a la 

solución de las tareas establecidas
• Organización del sistema de comunicación con la persona 

infiltrada;
• Organización del sistema logístico (materiales técnicos) y  

financiamiento
• Control de preparación y de disposición del agente para 

ejecución de su misión



arácter secreto de la operación

•Es importante prever la fuga de la
información en todas las etapas de la
operación

•Es necesario limitar al mínimo cantidad
de las personas, que conocen detalles de la
operación



Garantías de seguridad 

En la etapa de la planificación es necesario tener un plan
básico de realización de la operación

Obligatoriamente se debe:
- elaborar la leyenda y la línea de conducta de la persona infiltrada

considerando su posible imitación de la conducta delictiva
(criminal);

- fabricar los documentos de encubrimiento;
- determinar lugar, hora y tácticas de infiltración;
- ejecutar medidas apropiadas para asegurar carácter secreto y

seguridad de personas infiltradas.
- etc.

.



Fiabilidad y confirmación de la 
leyenda 

Una leyenda es una historia ficticia (artificial)
con elementos de hechos reales, que se utiliza
para encubrir el verdadero rostro y las
verdaderas intenciones del oficial de policía que
realiza la infiltración operativa.



Funcionamiento seguro del sistema de comunicación
entre todos participantes de la operación

•Métodos de comunicación urgente
(extraordinaria) y de notificación sobre
situación emergente (la señal de “alarma”)

•Rutas y métodos de evacuación urgente
•Método de salida urgente de la operación de IO
por la decisión propia del agente infiltrado



ONDICIÓN BÁSICA 

La persona infiltrada no debe exceder los límites
de la legalidad de las acciones
en caso de daño forzoso a los intereses exigibles
por la ley (el documento, que determina los
límites de la legitimidad de las acciones de la
persona infiltrada es el Reglamento sobre la IO).



Ley 735 Art. 90 Responsabilidad del agente encubierto.
El agente encubierto, así como la operación misma
deberá realizarse dentro de los propósitos establecidos
en la presente Ley. El agente encubierto responderá
personalmente de los actos que constituyan cualquier
delito o falta cometido por exceso de su actuación.
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